
COOMBES, David: The Power of the Purse In the European Communities. Chatham
House: PEP, London, 1972, 102 págs.

A partir de 1978, las Comunidades
Europeas tendrán un presupuesto que
será financiado totalmente por fuen-
tes propias de las Comunidades. El
derecho de imponer tasas sobre el
público en general es considerado en
Europa occidental como una parte im-
portante y fundamental de la sobera-
nía de cada Estado. La transferencia
de este derecho (o al menos de la
aprobación de su ejercicio) es consi-
derado ampliamente como el origen
de los modernos poderes de los par-
lamentos en los Estados de Europa
occidental. El establecimiento del mis-
mo derecho en una Institución inter-
nacional, como sería el caso de las
Comunidades Europeas, implicaría le-
vantar Importantes principios constitu-
cionales. Esta es precisamente la
cuestión central del libro.

Sin embargo, en el siglo XX la obten-
ción de ingresos por los gobiernos
ha tenido un significado que distor-
siona esta simple perspectiva consti-
tucional. Ningún gobierno nacional de
las Comunidades Europeas confía en
sus ingresos para financiar sus gastos,

y pocos presupuestos nacionales están
equilibrados. El derecho de aprobar los
ingresos y los gastos, si se intenta
que tengan unos efectos prácticos en
la realidad, es necesario ejercerlos de
una manera distinta a como se ha he-
cho en el pasado.

El «poder de la bolsa» en las actua-
les circunstancias toca aspectos Im-
portantes del arte de gobernar:

1." Amplios efectos económicos y
sociales de las decisiones del gobier-
no para obtener ingresos y distribuir
los gastos.

2° La ordenación de los objetivos
del gobierno que refleja las decisiones
de gasto.

3° La eficiencia con la que los
objetivos del gobierno han sido admi-
nistrados.

La significación más tradicional de
este poder, nomlnalmente, la retención
de los medios mediante los cuales los
gobiernos pretenden lograr sus obje-
tivos, ha cambiado en muchos aspectos
y se ha traducido en la mayoría de
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los casos en el poder de votar una
simbólica expresión de confianza en
el gobierno del momento.

Dos cosas resultan inmediatamente
claras sobre el objeto de este estudio:

1.a Conferir el «poder de la bolsa»
a las Comunidades Europeas es com-
plicar aún más el ya confuso y difícil
aspecto de la cuestión de la sobe-
ranía.

2." El gasto público es tan impor-
tante en la moderna sociedad europea
que el poder de gastar transferido a
las Comunidades tendría una gran sig-
nificación política.

El gasto comunitario no ha tenido
probablemente ningún efecto sobre el
nivel de empleo o renta. Globalmente,
sólo contabiliza un poco más del 1 por
100 de todas las rentas nacionales de
los seis países fundadores tomados
conjuntamente. El 90 por 100 es gas-
tado en la agricultura. Sin embargo,
el presupuesto de las Comunidades
ha sido elegido como objeto de este
estudio por su potencial importancia
económica y constitucional.

Normalmente se ha mantenido que
la razón por la que el tratado de Roma
prevé una estrecha relación entre el
Parlamento y la Comisión era que se
esperaba que la Comisión llegara a ser
eventualmente el único ejecutivo de
las Comunidades, responsable de sus
acciones ante el Parlamento directa-
mente elegido. Esta expectativa se ha
frustrado completamente hasta ahora.
El poder final de decisión sobre todos
los asuntos de cierta importancia per-
manece aún en' el Consejo. Incluso,
parece como si el papel de la Comi-
sión de promocionar nuevas medidas
estuviera pasando a los representan-
tes permanentes de los gobiernos en
Bruselas. En tono con esto, el mismo

Parlamento ha mirado cada vez más
al Consejo como el centro de poder
y ha tendido a tomar una postura al
lado de la Comisión, más bien que en
oposición a él, como defensora de las
medidas «europeas» contra los intere-
ses nacionales representados por el
Consejo. Si se categorizara al Parla-
mento en términos de instituciones
políticas, sería probablemente una es-
pecie de grupo de presión que pro-
mueve la idea de Comunidad y no una
asamblea para la división y control del
poder.

Incluso en el contexto de los pode-
res presupuestarios, el Parlamento no
tiene otra autoridad que la de un gru-
po consultivo y la Comisión no más
que poderes administrativos. A lo más,
el Parlamento ha tenido el derecho de
proponer enmiendas al proyecto de
presupuesto comunitario introducido
por la Comisión cada año financiero,
pero el Consejo de Ministros siempre
ha tomado la decisión final.

A lo largo del libro se observa que
el desarrollo del presupuesto de las
Comunidades y los procedimientos me-
diante los que se decide ha sido cru-
cial para que la anterior perspectiva
cambie de signo. Así, en el capítulo II
el autor analiza la significación cons-
titucional del presupuesto y la relevan-
cia constitucional que implica la intro-
ducción de los recursos propios de las
Comunidades. En el capítulo III se
describe cómo el nuevo procedimien-
to presupuestario de las Comunidades
fue introducido en 1970, y en el capí-
tulo IV se pasa a trazar algunas de las
amplias implicaciones políticas de este
paso comentando su trascendencia pa-
ra superar la etapa del desarrollo de
las Comunidades en la que la figura
del Parlamento y de la Comisión apa-
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recen totalmente desdibujadas por la
preponderancia de los representantes
de los gobiernos de los países de las
Comunidades. En el capítulo V el autor
vuelve de nuevo a la cuestión del pro-
cedimiento presupuestario, haciendo
algunas críticas del nuevo procedi-
miento presupuestarlo de las Comuni-
dades y recomendando algunas refor-
mas que van íntimamente ligadas a los
futuros papeles del Parlamento y de
la Comisión. Finalmente, en el último
capítulo, examina brevemente cómo la
entrada de Gran Bretaña en las Comu-
nidades podría contribuir a la solución
de estos problemas.

Ya han pasado más de dos años de
la publicación de este libro y por su
fecha de aparición no recoge la entra-
da de los nuevos países miembros de
las Comunidades. No obstante, ello no
resta actualidad al tema del presu-
puesto de las Comunidades, entron-
cado desde una perspectiva amplia
como lo hace el autor y máxime cuan-
do en el pasado diciembre los países

miembros de las Comunidades toma-
ron la decisión de preparar y allanar
el camino para que el Parlamento ten-
ga una base popular mediante la insti-
tucionalización del sufragio universal
directo en la elección de sus miem-
bros.

Pero aún hay otro aspecto intere-
sante a destacar. Si bien el objeto de
estudio del libro se centra en el pre-
supuesto europeo, su perspectiva es
mucho más amplia al dibujarnos un
esquema global del proceso de toma
de decisiones en una faceta muy im-
portante para la vida económica inter-
na de las Comunidades: la obtención
de los recursos mediante los cuales
financiar sus gastos.

Todas estas consideraciones dan un
tono interesante al libro que estamos
recensionando. Si además el autor tie-
ne la habilidad de condensar todas
estas sugerencias en unas breves pá-
ginas, tanto mejor para el apresurado
lector de nuestros días.—JUAN M.
PORTILLO PUERTAS.

GALTUNG, Johan: The European Community: A Superpower in the making. George
Alien and Unwin, Ltd., Londond, 1973, 195 págs.

La superación de las estructuras na-
cionales, la consecución de procesos
reales de integración, ha sido durante
mucho tiempo el objetivo del interna-
cionalista. Lo supranacional ha sido sa-
ludado como mecanismo para garanti-
zar la paz en el sistema o los subsis-
temas internacionales. De ahí que no
sea de extrañar que el nacimiento,
fortalecimiento y posterior ampliación
de la Comunidad Europea haya sido
siempre observado con esperanzado
optimismo como método de solución
de los problemas europeos en torno

a la paz y estabilidad del viejo conti-
nente.

Pero en medio de tan lisonjeras y
generalizadas visiones resulta recon-
fortante —¿ s ó l o intelectualmente?—
encontrar un excelente libro que sus-
cite la reflexión replanteando viejas
aseveraciones. Integración, bien; pero
¿bajo qué precios y condiciones y con
qué finalidades? Esto es, ¿cuál será el
resultado, a largo plazo, de la Comu-
nidad Europea? Y, lo que para el inter-
nacionalista es de primordial importan-
cia, ¿cuál será la incidencia final de
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la Comunidad Europea en la estructura
internacional? Y éste es el objetivo del
planteamiento del matemático, soció-
logo e investigador de la paz Johan
Galtung. '

Cualquiera que haya de ser su res-
puesta, si partimos de la base de que
el libro sale a la calle con motivo del
referéndum noruego sobre la entrada
en la Comunidad Europea, esto es, con
la clara intención de servir de vehícu-
lo de información cara al electorado,
y si tenemos en cuenta que en nin-
gún momento recata Galtung unas
opiniones ideológicas que hoy se dan
en llamar en el ámbito sociológico co-
mo «radicales», podremos concluir con
Cárter [50 International Affairs (Lon-
don), 1974, No. 1, p. 122] que nos
encontramos, «embozada bajo la capa
de la jerga de las ciencias sociales,
la defensa de una guerra popular de
liberación, explícita en todos los mo-
vimientos radicales de nuestro tiem-
po, pero con especial aplicación a la
Pax Bruxellana».

Pero si, de un lado, olvidamos lo
que de coyuntural tenga el libro para
fijarnos en su planteamiento de fondo
y, de otra parte, creemos en la falacia
de mantener una pretendida objetivi-
dad de las ciencias sociales, siempre
lanzadas por elementos normativos, por
lo que habría que agradecer al autor
que nunca pretenda tal (aconsejaría-
mos a este respecto la lectura del
artículo de C. Bay en el 59 American
Poltical Science Review, 1965, pági-
nas 39-51), quizá miráramos el libro
que nos ocupa con mentalidad dife-
rente.

En cualquier caso, aun no aceptan-
do estos puntos de partida, lo menos
que puede decirse del libro de Galtung
es que es enormemente sugestivo y
que invoca la atención sobre unos

puntos insuficientemente estudiados o
negligentemente olvidados. En efecto,
el punto de partida es el examen en
perspectiva histórica de la Comunidad
Europea: su afirmación en este senti-
do es que el mundo eurocéntrlco des-
apareció definitivamente con la Segun-
da Guerra Mundial, encontrándonos
ahora con un mundo no eurocéntrico
y con una Europa bicéntrica, con un
centro en Washington y otro centro en
Moscú. A esta luz, la Comunidad Eu-
ropea sólo puede considerarse un in-
tento regresivo, de vuelta hacia atrás
de la historia, una vuelta al pasado
eurocentrismo. Con una muy importan-
te diferencia: ahora Europa es sólo la
occidental. Con este dato en mente
y repasando los datos que demuestran
que, según todos los indicadores de
potencial, la Europa comunitaria es ca-
paz de resistir cualquier tipo de com-
paraciones con las demás superpoten-
clas mundiales, no quedará sino inves-
tigar cuál es la lucha por el poder en
que Europa está de mometno empe-
ñada y cuáles sus objetivos de cara
a la estructura mundial existente.

En cuanto a las relaciones Europa-
Estados Unidos, a nadie parece esca-
pársele el que Europa ha tenido siem-
pre la manifiesta intención de cambiar
los roles que hasta el momento le ha-
habían sido atribuidos en estas rela-
ción: no se trata de una reversión en
el sentido de conseguir el dominio,
sino de algo tan simple como conver-
tirse en socio y no empleado del
potencial americano. Y esto en un do-
ble aspecto; de un lado, la indepen-
dencia económica y la consecución de
una división horizontal del trabajo entre
ambas entidades (intento que, induda-
blemente, el autor contempla con be-
neplácito); de otra parte, y como con-
secuencia, la igualdad ideológica con
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los Estados Unidos le hará ansiar una
participación no jerarquizada en la de-
fensa de Occidente. Europa, parece
evidente, no puede pensar, por afini-
dad económica, política e ideológica
con los Estados Unidos, en un sistema
militar frente a éstos, sino en un sis-
tema militar pensado frente al Este.
Nos encontramos con un dato compro-
bable en la práctica: la OTAN ha per-
dido gran parte de su significación
estadounidense, e n c o n t rándose con
acerbas críticas europeas cuando esta
Organización se utiliza con fines esen-
cialmente norteamericanos (por ejem-
plo, Oriente Medio).

Pero éste es el primero de los fac-
tores peligrosos en la estructura de
la idea europea: su antagonismo fren-
te al Este. La Comunidad Europea muy
difícilmente puede ser pensada como
estructura de distensión en dichas re-
laciones; antes al contrario, cuando
se habla de la defensa de Europa por
parte de la misma Europa, se plantea
con evidente antagonismo respecto de
los paísi/S socialistas. Claro que insis-
tir en esta Itnea en una época general
de distensión sería remarcar un camino
no suficientemente claro. Donde Gal-
tung ve e» mayor peligro del intento
europeo en las relaciones con los paí-
ses socialistas es en el campo econó-
mico. La Comunidad Europea preten-
derá con los países socialistas una
división vertical del trabajo, en el sen-
tido de considerarlos como proveedo-
res de materias primas y enfeudados
en sus importaciones de productos
manufacturados. De otra parte, la Co-
munidad intenta un sistema de frag-
mentación, pretendiendo relacionarse
individualmente con cada uno de los
países bajo sistema socialista, lo que
evidentemente provoca la negativa co-
munista a reconocer a la Comunidad

Europea como tal entidad. Claro que
en este terreno puede ser que Gal-
tung acuse demasiado a Europa por la
falta de competitividad, imaginación y
respuesta de los países socialistas.

El plato fuerte del análisis —deja-
mos para el lector algunos puntos
como las relaciones con ei Japón o
con los demás Estados occidentales
europeos— es el examen de las rela-
ciones con los países del Tercer Mun.
do. Tres términos califican estas re-
laciones: explotación (o imperialismo),
fragmentación y penetración. La explo-
tación no ha supuesto implantación
de ningún modelo específicamente
europeo, sino rebundamiento en los
dos ya clásicos sistemas de división
vertical de) trabajo y el conocido me-
canismo de las corporaciones multina-
cionales. Pero sí es de mucha mayor
eficacia el sistema de relaciones eco-
nómicas europeas en el terreno de la
fragmentación de los países subde-
sarrollados con los que trata: frente
a la práctica generalizada de la cláu-
sula de la nación más favorecida, la
Comunidad ha ideado un sistema de
preferencias selectivas para sus Esta-
dos asociados. La eficacia del sistema
es evidente tanto en lo que de com-
petitivo tiene frente a otras potencias
mundiales como en cuanto sistema de
atomización y garantía de preponde-
rancia frente a los subdesarrollados.
Prueba de ello es el hecho de que
muchos procesos de integración entre
países subdesarrollados tienen como
propósito el establecimiento de unos
mecanismos satisfactorios para con la
Comunidad (a modo de ejemplo, el
Mercado Común del Caribe, antiguo
Carifta). Podría decirse que Europa
ha dividido al mundo subdesarrollado
en países con o sin preferencias en
los mercados europeos, lo que no pa-
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rece resultar altamente positivo para
la mejora de la estructura económica
internacional.

Por otra parte, señala Galtung, no
es de extrañar que entre los países
asociados a la Comunidad Europea nin-
guno muestre signos de nacionalismo
económico (excepto Congo y Soma-
lia) y que Argelia o Guinea se vean
excluidos de la citada protección co-
mercial. El problema es político en su
decisión, pero alude al tema de la
penetración en su plena dimensión; sus
pautas no difieren mucho de las esta-
dounidenses: creación de unas élites
ideológica y económicamente depen-
dientes de la Comunidad y partícipes
de idénticos intereses.

Hasta aquí los aspectos del papel
de Europa en cuanto factor de cambio
o consolidación de una insatisfactoria
estructura mundial, en su mayor parte
presentados por el profesor Galtung
en forma incipiente aunque sugestiva,
pero necesitados de posterior y exten-
sivo análisis que llene lagunas y de-
muestre satisfactoriamente lo que en
principio podrían parecer hipótesis. En
su opinión, son problemas de tal mag-

nitud que no pueden dejarse al arbitrio
de los europeos, pues afectan al resto
del mundo.

Existen otros problemas que sí en-
tran en la zona de competencias exclu-
sivas de los europeos y que Galtung
examina con obvia preocupación inte-
lectual y con el interés político de
quien fechas después ha de emitir su
voto en el referéndum noruego. Si en
la esfera internacional el papel domi-
nante de la Comunidad Europea mues-
tra aristas preocupantes, en el seno
de la Comunidad los europeos quizá
no hayan cuestionado temas relativos
a la ideología social de la Comunidad,
la perpetuación de centros y periferias
nacionales e igual perpetuación de cen-
tros y periferias regionales. Desde lue-
go, en ningún momento la Comunidad
ha pretendido un tipo de revolución
social.

En acuerdo o desacuerdo con sus
resultados, estamos ante unos plan-
teamientos que hay que tener en cuen-
ta y ante un libro que debe marcar
un nuevo ámbito de preocupaciones
intelectuales en el estudio de los fenó-
menos de la integración.—ALEJANDRO
J. R. CARRION.

MONACO, Riccardo: Lineamenti di Diriíto pubblíco europeo (Seconda edizione). Mi-
lano, Dott. A. Giuffré, 1975, 214 págs.

•El fenómeno de la integración europea
presenta, aparte su contenido económico
y político, un aspecto jurídico, general-
mente menos tomado en consideración
que los antes citados por la mayoría de
los comentaristas. Existen, sí, grandes
obras exegéticas, de comentario a los
Tratados de París y Roma, y no faltan
tampoco algunas monografías, pensadas

y escritas con mentalidad de jurista, so-
bre ciertos puntos del Derecho europeo.
Lo que pocas veces se ha intentado es
una exposición dogmática, que habrá de
transcurrir mucho tiempo aún para que
pueda ser definitiva en lo humano, y
exhaustiva del Derecho europeo o de al-
guna de sus ramas.

Pocos tan capacitados para acometer
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este propósito como el autor de este II.
bro. Riccardo Monaco, profesor de la
Universidad de Roma y presidente de
Sala del Tribunal de Justicia de las Co-
munidades Europeas, conjuga el contacto
profesional con la práctica con la altura
teórica de quien, en su ya 'arga carrera,
al lado de estudios particulares sobre los
más diversos temas de Derecho interna-
cional público y privado, ha sido capaz
de escribir obras generales sobre ambas
disciplinas, modelo de claridad, buena
sistematización y exquisito análisis jurí-
dico.

Parte el autor en este libro, edición
muy refundida de otro anterior, de la
existencia de un Derecho europeo, ges-
tado en diferentes organizaciones de este
continente, especialmente en las Comu-
nidades Europeas y el Consejo de Euro-
pa, pero que no se limita a regular la
actividad de estas organizaciones, sino
que también se proyecta en los orde-
namientos internos de los Estados miem-
bros, mediante la aproximación de legis-
laciones y la creación de un Derecho
uniforme, materias solamente suscepti-
bles de ser tratadas con algún rigor me-
diante la utilización del método de com-
paración jurídica entre las legislaciones
que se tiende a unificar o a aproximar.

Así configurado el objeto de su inves-
tigación, es indudable que el profesor
Monaco entiende el Derecho público eu-
ropeo con mayor extensión que otros
expositores, Goldman, por ejemplo, quien
separa de la parte pública del Derecho
europeo la correspondiente al Derecho
económico, social y fiscal. En el libro que
tenemos a la vista, por el contrario, está
comprendido lo referente a la Carta So-
cial Europea, como punto de partida de
un Derecho europeo de la seguridad so-
cial, contrapunto y complemento a la vez
del sistema de protección de los dere-

chos del hombre en el seno del Consejo
de Europa.

La visión plenamente jurídica del autor
se muestra desde las primeras páginas
de su obra, al presentar un panorama
que, después de contemplar esquemáti-
camente las realizaciones debidas a las
Comunidades Europeas y al Consejo de
Europa, se cierra con una amplia alusión
al Derecho europeo de formación con-
suetudinaria, entrevista como una posi-
bilidad, pero de cumplimiento bastante
probable, habida cuenta de la analogía
con lo que acontece en el Derecho cons-
titucional interno, en el que la costumbre
no ha dejado nunca de desempeñar un
papel relevante al lado del cumplido por
las reglas escritas.

El propósito del profesor Monaco no
deja de presentar dificultades, en cuanto
e| Derecho europeo, tal como él lo con-
cibe, no es un ordenamiento, sino un
aglomerado de materiales jurídicos de di-
ferentes procedencias, alguno de los
cuales no ha pasado del estado de pro-
yecto. Se ha propuesto —dice en el pre-
facio a esta segunda edición— presentar
«un catálogo de ideas, de tendencias, de
reflexiones, dirigidas todas hacia el fu-
turo», que, aunque no lo diga el autor,
no por eso se encuentran desconectadas
con la realidad.

Este enfoque explica que en dos capí-
tulos bastante alejados entre sí del libro
que tenemos a la vista se trate respec-
tivamente de las «fuentes del Derecho
público europeo» y de la «producción
normativa en la Comunidad Europea». En
el primero de estos capítulos, la escru-
pulosidad jurídica del profesor Monaco
le hace hablar tan sólo de fuentes «in-
directas» y «auxiliares», con inclusión de
una amplia referencia a los principios de
Derecho interno uniforme y su progresi-
va codificación. Si hemos comprendido
bien el pensamiento del autor, se trata
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solamente de una especie de ambienta-
cióni al lector del clima ético-político
que preside el fenómeno de la integra-
ción europea, que facilita extraordinaria-
mente la comprensión de los capítulos
siguientes de la obra.

El primero de ellos está dedicado a la
representación ¡política europea, caracte-
rizada por el hecho de que, al menos en
principio, (os representantes ven sus fun-
ciones limitadas a su actuación en ór-
ganos meramente consultivos, sin per-
juicio del ejercicio de otras funciones,
como la deliberante y la fiscalizadora. El
centro de interés reside en los esfuerzos
para dar una mayor autenticidad a aque-
lla representación por medio de la elec-
ción directa de los miembros del Parla-
mento europeo, sin olvidar el significa-
tivo fenómeno de la agrupación de los
representantes, no por sus nacionalida-
des, sino por sus afinidades de partidos
o grupos políticos.

Un paso más supone el estudio del
equilibrio de poderes entre los órganos
comunitarios, en visión histórica que va
desde el proyecto de Estatuto de la Co-
munidad política europea hasta las rea-
lidades posteriores al Tratado de fusión
de los Ejecutivos. Con gran claridad ex-
pone el autor el desequilibrio existente
actualmente entre aquellos órganos, el
relieve que ha alcanzado el Comité de
representantes permanentes de los Esta-
dos miembros y las propuestas para la
constitución de un auténtico Gobierno
europeo, tales como las debidas a! sena-
dor belga Bertrand en 1973 o la presen-
tada el 19 de mayo de 1972 por el sena-
dor italiano Scelba, presidente a la sa-
zón del Parlamento europeo. La conclu-
sión del profesor Monaco es que un
porvenir cercano tendrá que dejar de
funcionar la diarquía Consejo-Comisión
por la constitución de un órgano único.
Pero los poderes de decisión de que

pueda ser investido este órgano, sólo
podrán ser admitidos por los Estados
miembros en cuanto el proyectado órga-
no sea responsable ante el Parlamento
europeo.

Llegamos así al capítulo referente a la
producción normativa de los órganos co-
munitarios, que se abre con unas consi-
deraciones generales acerca de los actos
emanados de las organizaciones interna-
cionales, premisa que va a servir para
la mejor comprensión de la originalidad
de los actos normativos de las Comuni-
dades europeas, consistente esencial-
mente en cuatro rasgos: a) Ninguno de
los ordenamientos comunitarios es, como
tal, autónomo e independiente respecto
a los ordenamientos de los Estados
miembros; b) Cada uno de los ordena-
mientos comunitarios posee sus propias
fuentes de producción; c) Entre el orde-
namiento comunitario y ©I interno de
cada Estado miembro existe una rela-
ción de integración, y no de separación,
puesto que todos tienen por destinatarios
a las mismas personas físicas y jurídicas;
y d) Las normas comunitarias tienen efi-
cacia inmediata en los ordenamientos in-
ternos, dada la falta de separación entre
el ordenamiento comunitario y los es-
tatales.

Claro es que esta afirmación de la
eficacia inmediata de las reglas comuni-
tarias encuentra urna precisión en las
páginas siguientes, al hacer el profesor
Monaco el análisis de sus diferentes t i -
pos. Como es lógico, el acento se carga
respecto a los reglamentos comunitarios,
en los que la eficacia directa en los Es-
tados miembros es más clara y de mayor
imperatividad que los restantes actos
comunitarios, aunque sin olvidar tampoco
el control de legitimidad a que se en-
cuentran sujetos aquellos reglamentos.

La construcción del autor reviste un
gran interés dogmático, habida cuenta de
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que, como la mayoría de los actuales
juristas italianos, el profesor Monaco si-
gue fiel a la construcción dualista sobre
las relaciones entre el Derecho interna-
cional y e| interno, aunque con base tan
diferente del voluntarismo de Trieppel,
como es la concepción institucionalista
del Derecho elaborada por Romano. Así,
el enfoque Que dedica a la eficacia de
los actos comunitarios en Derecho inter-
no llega a unas conclusiones análogas, si
no idénticas, a las que pudiere llegar
quien contemplase el mismo problema
desde el ángulo visual de un monismo
con primacía del Derecho internacional.

Sin espacio para seguir paso a paso el
riguroso análisis del autor respecto al
efecto directo de los actos comunitarios,
del que no está ausente la alusión a la
última postura jurisprudencial italiana,
contenida en la sentencia del Tribunal de
Casación de 18 de diciembre de 1973, no
puede pasarse P°r alto que el autor de-
dica la última parte de su libro a la po-
sición del individuo en el sistema jurí-
dico europeo.

Sin salir de las Comunidades euro-
peas, la atribución que el ordenamiento
de éstas confiere al individuo de verda-
deras situaciones jurídicas subjetivas
permite al profesor Monaco hablar de
una «ciudadanía» comunitaria, concepto
que lleva en germen problemas, que el
autor se limita a plantear, tales como el
efecto que la ausencia de normas limita-
tivas puede tener en cuestiones como la
facultad de los Estados miembros para
fijar los criterios de atribución de su pro-
pia nacionalidad, de privar a uno de sus
nacionales de ella, de discriminar en cual-
quier materia, especialmente en las ju-
rídicas, entre e' extranjero y sus nacio-
nales, y de ejercitar discrecionalmente

la protección de sus nacionales en el
plano internacional. De todos estos as-
pectos, el más afectado por el Derecho
comunitario es el de prohibición de dis-
criminación respecto al extranjero.

Tras estas reflexiones, entra rápida-
mente el autor en el ámbito del Con-
sejo de Europa, cuyo sistema de protec-
ción de los derechos del hombre le pro-
porciona una base de comparación para
calibrar el alcance de lo conseguido en
este orden en el Derecho comunitario.

La ingente abundancia de materiales
sobre la protección de ios derechos hu-
manos en el Consejo de Europa supone
que el mayor mérito del autor en esta
última parte de su libro sea la claridad
y buena sistematización con que expone,
arrancando de la Declaración universal
de derechos humanos, el Convenio Euro-
peo de Roma y sus Protocolos adiciona-
les, la estructura y funcionamiento de los
órganos de protección, la Carta Social
europea y el Código europeo de seguri-
dad social.

Tal es, sucintamente expuesto, el con-
tenido del nuevo libro del profesor Mo-
naco. En cierto aspecto, constituye una
síntesis de muchos años de trabajos fe-
cundos, que nos trae a la memoria el
deseo del doctor Marañón de que cada
intelectual llegado a la madurez escribie-
se su epítome. Pero también queremos
ver en esta obra, y no dudamos de que
así sea, un punto de partida para una
nueva fase de la actividad de su autor,
a quien tanto deben, tanto en su función
judicial como en sus tareas dogmáticas
de jurista, la integración europea y la
solidaridad entre los hombres y entre los
pueblos del mundo.—A. MIAJA DE LA
MUELA.
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ROBERTSON, A. H.: European Institutions. Cooperation. Integration. Unification. The
Liforary of World Affairs, Number 44. Stevens/Matthew, London-New York, 1973.
Tercera edición. 478 págs.

Tercera edición de un manual clásico
en el estudio de las organizaciones
europeas. El libro, que se dio a la im-
prenta por primera vez en 1959, para
ser considerablemente reformado en
1966, se encontraba de nuevo desbor-
dado por los hechos que desde enton-
ces habían tenido lugar. En efecto, en
un marco tan progresivo como el
europeo, cualquier libro quedará irre-
misiblemente anticuado en períodos a
veces inferiores a un año. El mismo
autor señala en el prefacio cómo uno
de los capítulos necesita leerse tenien-
do en cuenta las modificaciones intro-
ducidas por el resultado negativo del
referéndum en Noruega, en octubre
de 1972. Este es un problema inherente
a todo tipo de publicación que trate de
examinar la más inmediata realidad:
la contingencia.

Al margen de esta presentación que
pone sobreaviso de la necesidad de
revisar día a día un manual como el
presente, hay que afirmar que nos
encontramos ante un excelente libro
de planteamiento altamente pedagógico
y preocupado por la presentación obje-
tiva de las instituciones europeas y sus
hechos, sin circumloquios valorativos
o analíticos que puedan confundir al
lector, lector que se ha de suponer
es el estudiante universitario de habla
inglesa, por el método de trabajo se-
guido. En efecto, cada capítulo está
dividido en una serie de epígrafes de
secuencia lógica y coronado por una
bibliografía básica inglesa y, en menor
medida, francesa, sobre el tema del
capítulo.

Las instituciones europeas están tra-

tadas en diez capítulos. El primero de
ellos muestra el desarrollo de la inte-
gración europea en perspectiva diná-
mica, esto es, desde el mundo de la
segunda posguerra mundial hasta los
albores de los años setenta. De esta
forma el lector se encontrará con un
encuadramiento rápido y eficaz del
proceso europeo. Con el capítulo 2
se inicia el examen de las distintas
instituciones, en este caso el Consejo
de Europa. La Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económi-
co, la Alianza Atlántica, la Unión Eu-
ropea Occidental, I a s Comunidades
Europeas y la Asociación Europea de
Libre Comercio constituyen los siguien-
tes y más conocidos temas en torno
a Europa.

Mas el libro de Robertson añade un
nuevo valor a los hasta ahora expues-
tos: en un alarde de seriedad exposi-
tiva agota el tema añadiendo dos capí-
tulos más. El primero de ellos (y 8
del libro) hace referencia a las organi-
zaciones de índole más técnica y espe-
cializada, sobre las que no es frecuen-
te encontrar epígrafes que las estudien
por separado en manuales de índole
general. Así, se incluyen las Conferen-
cias Europeas de Ministros de Trans-
portes, de la Aviación Civil, de Correos
y Telecomunicaciones y de Investiga-
ción Nuclear y las Organizaciones
Europeas de Investigación Espacial y
de Desarrollo y Construcción de Lan-
zadores de Vehículos Espaciales. Final-
mente, en el capítulo 9, las Organiza-
ciones de ámbito más restringido, ta-
les como la Comisión del Rhin, la
Unión Económica del Benelux y el Con-
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sejo Nórdico. Por último, el capítulo 10
vuelve a recuperar e¡ pulso dinámico
para presentar el problema de la unión
política europea, objetivo final y ne-
cesario, en opinión del autor, para el
futuro de los pueblos europeos.

Tras las 309 páginas de exposición,
162 páginas presentan los textos bási-
cos para complemento práctico del
estudiante. En 17 apéndices se inclu-
yen artículos seleccionados de los tra-
tados constitutivos de cada una de las
instituciones examinadas (con la única
y chocante salvedad de la Comunidad
Europea de la Energía Atómica, por su
similitud, según alega el autor, con el
Tratado de la Comunidad Económica
Europea).

Si desde todo punto de vista el libro
nos parece perfecto y desearíamos
contar con un manual equivalente en
lengua castellana para recomendar a
nuestros alumnos, nos vamos a permi-
tir dos objeciones de importancia se-
cundaria habida cuenta del objetivo del
libro. Afirma Robertson que «las insti-
tuciones descritas en este libro deben
su origen a una tendencia concreta-
mente europea hacia la cooperación,
la integración o la unidad y tienen
objetivos específicamente europeos»,
criterio que le permite excluir a los
órganos y agencias especializadas de
Naciones Unidas para Europa, por for-
mar parte de un proceso histórico abso-
lutamente diferente. Pensamos que la
aplicación de este criterio, correcto
por otra parte, debía haberle llevado a

la exclusión de la OCDE y de la OTAN;
ambos casos amplían claramente el
marco europeo. Y es aquí donde Ro-
bertson se deja arrastrar por sus
condicionamientos ideológicos, puesto
que de la OTAN afirma que si bien
«no forma parte del movimiento para
la unidad europea, es condición para
su éxito». Con maniqueísmo evidente
ha de excluirse al Consejo de Asisten,
cia Económica Mutua, por constituir
una barrera artificial a la extensión de
las ¡deas auténticamente «europeas».

En segundo lugar, Robertson está
demasiado preocupado por la unidad
europea como último objetivo y ello
le hace ser asimétrico en el trata-
miento de las diversas instituciones.
Situado en esta perspectiva central,
y teniendo en cuenta el número de
Estados que componen cada institu-
ción, le parecen menos importantes, y
las cuida menos, instituciones como
la EFTA, el Benelux o el Consejo Nór-
dico, olvidando un poco que el proceso
de integración es un punto en una
línea para llegar al cual hace falta
recorrer otros muchos. Claro que Ro-
bertson no pretende hacer una teoría
general sobre la integración.

Pero se trata de dos observaciones
al hilo de la lectura que no tendrían
más consecuencia que la de alargar
excesivamente el manual y entorpecer
el planteamiento pedagógico y de clara
exposición, que es su más decidido
objetivo.—ALEJANDRO J. R. CARRION.

579



RECENSIONES

VARIOS: Europe and the evolution of the international monetary system. Institut
Universitaire de Hautes Etudes Internationales. A. W. Sijthoff-Leiden. Genéve,
1973, 171 págs.

Planeada durante el comienzo del
verano de 1971, la Conferencia sobre
Europa y la Evolución del Sistema Mo-
netario Internacional fue celebrada en
Ginebra del 13 al 15 de enero de 1972.
La Conferencia se proponía tratar dos
cuestiones. En primer lugar se preten-
dió aclarar algunas de las elecciones
fundamentales abiertas al Sistema Mo-
netario Internacional que estaba mos-
trando de modo creciente signos de
una profunda tensión. En particular, el
papel de Europa en un sistema basado
en el dólar y en los EE. UU. parecía
merecer cuidadosa atención. La Confe-
rencia intentaba, en segundo lugar,
atraer la colaboración de especialistas
procedentes de medios universitarios,
funcionarios y de asociaciones finan-
cieras privadas, en las discusiones de
estos asuntos, y explorar la posibili-
dad de fomentar una colaboración per-
manente entre estos grupos a través
de la creación en Ginebra de un Cen-
tro Internacional para Estudios Mone-
tarios y Bancarios.

Este volumen recoge los trabajos
presentados en la Conferencia. Las
medidas anunciadas por los EE. UU.
el 15 de agosto de 1971 por el Presi-
dente Nixon y el acuerdo smithsonia-
no de diciembre del mismo año pres-
taban a la elección de los asuntos y a
la discusión un fuerte ambiente de
actualidad. Posteriores acontecimien-
tos y repetidas lecturas de los traba-
jos incluidos en este libro sugieren,
sin embargo, que los asuntos que fue-
ron discutidos en la Conferencia están
muy lejos de haber perdido interés.

Durante más de diez años, el mundo

se ha basado en el sistema del dólar,
utilizando una excesiva simplificación,
pero lo suficientemente sugestiva. Du-
rante un número de años y de forma
global este sistema cumplió bien su
cometido: en particular, facilitó la re-
estructuración del mundo económico
y una rápida expansión del comercio
mundial. Por ciertas razones, sin em-
bargo, incluyendo entre ellas la reapa-
rición de un poder político y econó-
mico poderoso fuera de los EE. UU.,
el sistema ha sobrevivido a su falta
de utilidad y a su general aceptación
en su forma histórica. La lógica del
«dólar standard» requiere que el resto
del mundo acepte y se adapte a la
tasa de expansión monetaria y, en con-
secuencia, a la tasa de inflación elegi-
da por los Estados Unidos. La acele-
ración de la expansión monetaria y
subsiguientemente de la inflación de
los Estados Unidos después de 1966
ha llegado a ser el primer factor im-
portante que está socavando la es-
tabilidad del orden monetario interna-
cional. Además, el consiguiente incre-
mento de la tasa de acumulación de
las reservas de dólares por las auto-
ridades monetarias extranjeras dio lu-
gar tanto a un conflicto como a una
elección ventajosa y exacerbó el pro-
blema del señorío, es decir, la tasa
que puede ser obtenida por los Esta-
dos Unidos en virtud de su posi-
ción como el mayor oferente de reser-
vas internacionales. Finalmente, un
sistema de tipos de cambios fijos co-
mo el «dollar standard» puede funcio-
nar bien sólo si la confianza en el
mantenimiento de las principales parl-
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dades existentes, especialmente la de
la divisa central en términos de un
promedio de las tasas de las restantes
mayores divisas, prevalece. El sistema
llegó a ser particularmente sensible a
la creciente falta de confianza cuando
los capitales podían moverse más y
más rápidamente y masivamente de un
país a otro.

Los rasgos, defectos y probable
futuro del «dollar standard» y de algu-
nas importantes alternativas son dis-
cutidas por los autores encargados de
la segunda parte de este volumen
«Europe and the System». El papel
potencial de los derechos especiales
de giro como una alternativa a las
reservas de dólares y como uno de los
medios para fundar el así llamado
«dollar overhang» son considerados por
Fritz Machlup. Este «overhang» es tam-
bién uno de los asuntos discutidos
por Fred Bergsten, que enumera los
rasgos requeridos por un plan de re-
forma que a su juicio sería aceptable
para los EE. UU., principalmente el
ajuste a través de más frecuentes y
más simétricos y automáticos cambios
de paridad, la eliminación de un exce-
sivo «overhang» y un crecimiento de
liquidez adecuado. Richard Cooper ha-
ce un precavido artículo sobre la posi-
bilidad de inventar alternativas al
«dollar standard» que restablecería
una simetría en las relaciones mone-
tarias internacionales sin introducir
cambios profundos en el sistema nor-
malmente considerados. En particular
señala los problemas creados para la
consolidación del equilibrio del dólar
por profundas simetrías debidas al pe-
so económico de los EE. UU. en el
mundo económico y al papel del dólar
en las transacciones oficiales y priva-
das. La segunda parte de este volu-

men proporciona de este modo un aná-
lisis de algunos de los principales
defectos del presente sistema y de la
contribución que una simetría en el
ajuste, una consolidación del «overh-
ang», una mayor ligazón entre los acti-
vos de reserva creados Internacional-
mente y más flexibilidad de la tasa de
cambio, harían a su reforma. Como
Fritz Machulp anota, una mayor nece-
sidad de flexibilidad de la tasa de cam-
bio no significa que el modo y la tasa
de creación de reservas internaciona-
les llegue a ser un asunto irrelevante
mientras la flexibilidad permanece li-
mitada.

La parte tercera de este volumen
trata cuestiones como la de si la unión
monetaria es posible, si es deseable
y en qué forma lo sería. Robert Triffin
argumenta que la integración moneta-
ria de Europa es posible y deseable
y que un Fondo Europeo, cuyo funcio-
namiento describe, y su gradual evo-
lución hacia un Sistema de Reservas
Europeas podría contribuir mucho a
esta realización. Harry Johnson y Bela
Balassa toman una postura diferente.
Johnson piensa que la meta de la inte-
gración europea podría lograrse mejor
mediante una mayor flexibilidad de la
tasa de cambio que mediante una ma-
yor rigidez y que la probabilidad de
la unión monetaria de Europa está re-
lacionada inversamente a un satisfac-
torio funcionamiento del «dollar stan-
dar», el cual, a su vez, es función de
la estabilidad monetaria de los Esta-
dos Unidos. La visión de Balassa de
la actual historia de los esfuerzos de
la Comunidad Económica Europea y
de la evidencia relativa a las prefe-
rencias de cada uno de los países
europeos y las actuales posibilidades
como entre Inflación y desempleo, le
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llevan a concluir que el progreso hacia
una unión monetaria y económica es
probablemente más lento de lo que
sus abogados predicen. Balassa pien-
sa que una flexibilidad limitada dentro
del bloque económico europeo repre-
sentaría el principio organizativo más
eficiente para unas relaciones mone-
tarias regionales. Hermán Wortmann
argumenta que la unión monetaria y
económica es posible y compatible
con un grado sustancial de autonomía
política nacional.

La última sección de este volumen
contiene dos trabajos que tratan sobre
los movimientos de capital y los pro-
blemas que plantean para el futuro del
sistema monetario internacional. Mar-
cus Fleming, después de hacer notar
el reciente incremento del volumen y

de la movilidad de los movimientos de
capital, apunta las posibilidades abier-
tas a su impacto moderado e indica
la preferencia por una mayor flexibi-
lidad de la tasa de cambio. Alexander
Swoda concentra su atención en la
relación entre los movimientos de ca-
pital y las ofertas de dinero nacionales
y mundiales con especial referencia al
papel del mercado de eurodólares y a
las formas alternativas de organiza-
ción del sistema monetario interna-
cional.

Este breve resumen del contenido
del libro es suficiente para darnos una
¡dea de los problemas en él tratados,
así como para povocar un interés en su
lectura. La actualidad de los problemas
tratados avalan nuestra anterior afir-
mación.—J. M. PORTILLO PUERTAS.

SÁNCHEZ GIJON, Antonio: El camino hacia Europa. Ediciones del Centro. Madrid,
1973, 374 págs.

El libro de Sánchez Gijón es una
apretada historia de las negociaciones
de España con la Comunidad Econó-
mica Europea. Comienza haciendo una
introducción histórica que arranca del
interés de España por la unidad eu-
ropea hacia el año 1930 en el que
Román Perpiñá Grau se hacía eco del
memorándum Briand y «entraba en
franca discusión de sus posibles con-
secuencias para la economía y la polí-
tica española» (pág. 29). En junio de
1929 se había celebrado en Madrid
una Conferencia de la Sociedad de
Naciones en la que Briand había ex-
puesto a varios políticos asistentes a
ella sus ¡deas para la formación de
un régimen de Unión Federal europea.

Ese interés por Europa una década
después se tiñe de intenciones proto-

talitarias que conforme transcurran
los acontecimientos bélicos de la Se-
gunda Guerra Mundial van a evolucio-
nar hacia un nacionalismo católico.
América, las repúblicas hermanas de
América, aparecen como salida a los
duros años que se aproximan. En
Yalta, prosigue el autor, se excluyó a
España de Naciones Unidas; en Post-
dam, gracias a los países occidentales,
se deshecho una intervención armada;
pero en mayo de 1946, Francia, Gran
Bretaña y los Estados Unidos declara-
ron el bloqueo político y económico
del régimen español, con lo que se iba
a impedir la participación española en
el Consejo de Europa, alma de otras
organizaciones europeas. Este hecho
es de una gran importancia por las
repercusiones posteriores que ha teni-
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do y actualmente tiene. Sánchez Gijón
dice en otra parte de su libro que los
límites políticos de las negociaciones
España-CEE las han marcado y marcan
el Consejo de Europa y el Movimiento
Europeo, «Matrices verdaderas de to-
das las instituciones comunitarias de
hoy». Afirmación que apoya G. Peces
Barba: «No hay duda de que existen
unos ideales y unos principios que,
además, se concretan en el artículo
tercero: "Todo miembro del Consejo
de Europa reconoce el principio de la
preeminencia del Derecho, y el princi-
pio en virtud del cual toda persona
sometida a su jurisdicción debe gozar
de los derechos del hombre y de las
libertades fundamentales..." En resu-
men, los ideales del Consejo de Eu-
ropa, que son también los ideales y
los principios inspiradores de las res-
tantes organizaciones europeas, entre
las que está el Mercado Común, son
los de la democracia liberal» (pági-
na 15). La Europa política, continúa
Sánchez Gijón, se construía paso a
paso sin España. El Movimiento Bri-
tánico para la Europa Unida, el Con-
sejo Francés para la Europa Unida, la
Liga de Cooperación Europea de fede-
ralistas se unieron para formar el
Comité Internacional de Movimientos
para la Unidad Europea. El Comité
convocó un Congreso de Europa, que
se celebró en La Haya del 7 al 10 de
mayo de 1948, acto fundacional de la
unidad de Europa. España fue clasifi-
cada posteriormente como nación eu-
ropea no miembro no-democrática.

Destaca Sánchez Gijón la figura del
ex ministro Larraz, que, vivamente in-
teresado por la unidad europea, tra-
baja y funda la «Sociedad de Estudios
Económicos Españoles y Europeos»,
que publicó una extensa monografía
sobre el tema entre los años 51 y 61

en una época poco propicia para este
tipo de trabajos.

Nuestro país se incorpora a organi
zaciones europeas de forma lenta; el
28 de enero de 1955 lo hace como
miembro de pleno derecho en el Comi-
té de Agricultura y Alimentación de
la OECE; el 17 de noviembre de 1953
se crea la Conferencia Europea de
Ministros de Transportes, en la que
posteriormente ingresó España. Las
fuerzas políticas y económicas espa-
ñolas empiezan a tomar posición con
respecto a Europa. Sánchez Gijón afir-
ma que el acercamiento de España a
Europa se ha visto de dos modos:
Europa como solución histórica y Eu-
ropa como salida económica y comer-
cial. La primera apreciación es la poli-
tizada, la segunda es la pragmática
(página 13). Continúa el autor seña-
lando las alternativas que se le pre-
sentaban al país para salir de la autar-
quía y el aislamiento. Un cambio de
gobierno y el fin de un sistema eco-
nómico iban a hacer tomar un nuevo
rumbo a la aproximación española a
Europa. Los nuevos ministros inician
viajes a distintas capitales europeas,
unas veces con carácter oficial y otras
con el de privadas. La estabilización
económica resultó un éxito y dieron
al Gobierno tiempo para tomar una
decisión sin prisas sobre el camino
a seguir con respecto a Europa. Mien-
tras la prensa seguía el proceso de
rodaje de las Comunidades con gran
interés, manifestándose partidaria de
unas negociaciones con ellas o de to-
do lo contrario. La noticia de la solici-
tud de apertura de negociaciones con
la CEE fue una auténtica sorpresa pa-
ra el país. La opinión general de la
prensa se reflejó en el sentido de que
el camino emprendido era el mejor o
por lo menos era el necesario para
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proseguir con el desarrollo. El 7 de
marzo, el Consejo de Ministros de la
CEE recibió oficialmente la carta del
Ministro español de Asuntos Exterio-
res. El 17 de mayo el Consejo de
Europa, a través de su Asamblea, ma-
nifestaba: «La Asamblea, tomando no-
ta de la petición de asociación a la
Comunidad Económica Europea presen-
tada por España, recomienda al Comité
de Ministros que invite a los gobier-
nos miembros de la CEE a examinar
la posibilidad de cierto tipo de acuer-
do económico entre España y la CEE,
teniendo en cuenta las modificaciones
que serán necesarias antes de que
pueda pensarse en cualquier forma de
asociación política.» El área en la que
se podían desarrollar las relaciones
CEE-España, dice Sánchez Gijón (pági-
nas 208-09), estaba trazado. La Doc-
trina Birkelbach iba a delimitarlo aún
más. Continúa después el autor acla-
rando el asunto de Munich, la entrada
de Fraga y López Bravo en Gobiernos
de Franco y la repercusión del veto
francés a la entrada de Gran Bretaña
en las Comunidades en el caso espa-
ñol. Pasa después a examinar la carta
del Conde de Casa Miranda del 14 de
febrero de 1964 al Presidente del Con-
sejo de Ministros de las Comunidades
pidiendo el comienzo de las negocia-
ciones reactualizada la petición espa-
ñola. Aprobación por el citado Consejo
de Ministros a la carta de contesta-
ción presentada por Henri Spaak por
la que se autoriza a la Comisión para
que entable conversaciones con el Go-
bierno español. Comienzan en enero
las negociaciones y en julio hay un
cambio de ministros. Ullastres es nom-
brado embajador ante las Comunida-
des. El informe final sobre las conver-
saciones exploratorias presentado ante
el Consejo de Ministros ofrece tres

alternativas: A) Un simple acuerdo
comercial. B) Una asociación parecida
a la de Grecia. C) Un acuerdo comer-
cial preferencial seguido de un perío-
do asociativo conducente a la unión
aduanera. Este último punto fue el que
aceptó el Consejo, que el 11 de julio
de 1966, después de un «forcejeo
político-económico», aprobó el manda-
to de negociación. Este fue «duramen-
te atacado» en España. No satisfacía
las aspiraciones de un gran sector de
la nación. Ante la insuficiencia del pri-
mero, se tuvo que aprobar un segundo
mandato de negociación que en el sec-
tor agrícola ofrecía mayores posibili-
dades.

Describe posteriormente Sánchez Gi-
jón paso a paso el desarrollo, táctica
de negociación española frente a los
delegados comunitarios, problemas de
las sesiones... El 12 de marzo se
levantó la última sesión.

En un año las importaciones espa-
ñolas de origen CEE habían aumen-
tado en los diez primeros meses de
1971 en sólo un 1 por 100 sobre igual
período de 1970, llegando a cifrarse
en un 32,2 por 100 de las importa-
ciones totales. Las exportaciones es-
pañolas se habían incrementado en un
27,2 por 100, o sea el 37 por 100 de
nuestras exportaciones totales (pági-
na 345).

Pasa revista después Sánchez Gijón
a los problemas que surgieron des-
pués de la firma en Luxemburgo del
acuerdo, Gibraltar, repercusiones del
proceso de Burgos en la Europa Comu-
nitaria, preferencias generalizadas, am-
pliación de las Comunidades...

Termina el libro con un capítulo de-
nominado «El debate nacional». Co-
mienza señalando que lo acordado en
Bruselas es «el triunfo de la tesis de
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Europa como salida comercial y marco
para las soluciones económicas» (pá-
gina 357), pero esta solución no satis-
face ampliamente a los españoles. Pa-
sa revista Sánchez Gijón a las opinio-
nes más importantes que sobre el tema
de una mayor incorporación de España
a Europa se suscitan en los últimos
años del decenio de los sesenta y pri-
meros del de los setenta. Otro sector
de la vida española observa a Europa
como salida o solución histórica. «Eu-
ropa confía de nuestra economía, pe-
ro desconfía de nuestro futuro polí-
tico. Esta actitud mental del área del
Mercado Común y pese a los buenos
deseos de De Gaulle, Schroeder y los
continuos esfuerzos de nuestro Castie-
llas y Ullastres, viene a confirmar lo
que Hallstein dijo en enero: "No ma-
nejamos cuestiones económicas, sino
bazas políticas"» (pág. 361). Europa
tiene una serie de características polí-
ticas que nosotros no tenemos, y su
construcción política ha sido potencia-
da después de la Conferencia de La
Haya; el obstáculo político va siendo
para España cada vez más claro.

Subraya Sánchez Gijón cuan «diame.
tralmente opuesta es la visión de los
partidos políticos en el seno de la
Comunidad y en el régimen español;
en el primer caso, como factores de
unificación, superadores de las dife-
rencias nacionales alentadas por los

Estados; en el segundo, como facto-
res de división de los "hombres y las
tierras de España". Esto es ni más ni
menos que otra muestra de los distin-
tos niveles de experiencia, de las raí-
ces profundamente opuestas en que
se originaron el Movimiento Europeo
y el Movimiento Nacional» (pág. 365).

Termina Sánchez Gijón señalando
que la incorporación de España a la
Europa de los Nueve no puede produ-
cirse sin una serie de «acciones con-
cretas en lo exterior y en lo interior,
de las que el régimen debe sentirse
responsable, y no tanto por razones
externas como por verdadera necesi-
dad interna de ir adoptando el cambio
al entorno histórico-social» (págs. 366-
367). Los cambios a introducir en el
sistema «orgánico» no son tan impor-
tantes como el «acrecentar el tanto
de democracia, de actividad democrá-
tica que deba ser contenido dentro
de esas estructuras» (pág. 367).

Ha escrito Sánchez Gijón un libro de
lectura rápida que recoge desde la
Conferencia de la Sociedad de Nacio-
nes en Madrid en 1929 hasta el pen-
samiento actual sobre Europa que tie-
nen algunos sectores y personalidades
de nuestro país, pasando por las ne-
gociaciones España-CEE en apretada
síntesis en 26 capítulos en un estilo
periodístico sencillo y directo.—ÁN-
GEL MARTIN.
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